
Ejecutivo Laboral. No. 2018-0234 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo 

promovido por ELKIN ALFONSO ACEVEDO SOTO contra COLPENSIONES Y LA 

NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO informando que la parte ejecutante se 

manifestó frente a las excepciones propuestas por Colpensiones y se encuentra 

pendiente fijar audiencia de que trata el artículo 443 del CGP. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se continua con el trámite según 
lo dispuesto por el artículo 443 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento 

laboral, se cita a las partes el día MARTES PRIMERO (1°) DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (08:30 AM), fecha y hora en la cual se cerrara el debate probatorio 
y se resolverán las excepciones propuestas, al igual que la solicitud de entrega 
de títulos elevada por la parte ejecutante. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

     
 
HGRM 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                             Hoy 16 de septiembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 117 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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